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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leves, órdenes 7 anuncios que hayan de inser
tarle en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

^ O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 

T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 
nxn: 0« DIEZ a UNA y ds TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 per etas; trimestre. 9 ; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 . y un año, 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 8 0 , y un año. 68; y fuera 
de Madrid: 2 0 al trimestre; 4 0 al semestre y 8 0 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0» 
Idem oficiales: linea o fracción t,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos tmw&umw 
A particulares: 6 O céntimo» 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Intendencia.—Negociado i . ° 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Suspendida la subasta señalada 

para las once horas del día diecisiete 
del corriente mes de agosto en este 
Ministerio, según anuncios respectiva
mente publicados en la «Gaceta de 
Madrid», «Diario Of ic ia l del M i n i s 
terio de Marina») y «Boletines Of ic ia 
les» de las provincias de M a d r i d y 
Cádiz, números 222, 184, rqi y 187, 
todos de fecha 10 del actual ; por eé 
presente y para conocimiento de cuan
tos deseen interesarse en este servicio, 
se hace saber que, la celebración de 
dicho, acto, en las condiciones por los 
referidos anuncios determinadas, que
da nuevamente señalada para las once 
horas del día veintisiete de agosto ac
tual, en el local correspondiente de 
Subastas de este Minister io , y ante 
la Junta especial de Subastas del 
mismo. 

Madrid, a 19 de agosto de 1935.— 
El Jefe del Negociado Francisco 
Muñoz-Delgado. 

(Núm. 2.139) (O.—692) 

G O B I E R N O C I V I L 

Ferrocarriles.—Subasta 
Hallándose depositados hace más 

de un año en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de H i e r ro 
del Norte de España, situados en la 
estación de Madr id , del paseo Impe
rial, varios objetos olvidados por los 
viajeros de los coches y salas de es
pera, otros que han caído a !a vía al 
j'aso de los trenes y todos aquéllos de 
'os que se ignoran sus remitentes, 
consignatarios o dueños, se inv i ta a 
•estos a que se presenten a reclamar-
'os dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
J¡ en que se pubique este anuncio por 
tercera vez en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta provincia ; en la inteligencia de 
SJje, st dejaren de hacerlo, se proce
derá con arreglo a l artículo 181 del 
reglamento para la ejecución de la 
~ 2 * P ° l i c ' a de ferrocarriles, a su 
^enta en pública subasta, que tendrá 
¡ J * ¡ fj rfía 17 de octubre próximo, a 
as U,ez y m e d ¡ a d e ] a m a ñ a n a e n , o s 

™cades almacenes de la Compañía 
oel Ferrocarril del Norte, donde po
dran ser examinados los objetos que 
. yan de venderse por las personas 

cu n 0 t ' . * * n t 0 m a r 1»«« e n l a Hcita-
a U ? : r i

í , e n t r o , d e l o s T R * 'S <fo» hábiles 
^ñores a la mencionada subasta. 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

PROVINCIA D E MADRID MES D E JULIO 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el expresado mes. 

E N F E R M E D A D 

Rabia 
Carbunco bacteri-

diano 
Viruela 

P A R T I D O 

Alcalá de Henares 

Navalcarnero 
Torrelaguna 

M U N I C I P I O 

Torrejón de Ardoz 

Navalcarnero 
El Berrueco 

A N I M A L E S 

ESPECIE 

Canina 

Ovina . 
Ovina . 
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Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Inspector provincial de Veterinaria (Firmado) 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935.—El 
Gobernador, J . Morata . 

(Núm. 2.146) 

I N S P E C C I O N - P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del Reglamento de 
Epizoot ias de 26 de septiembre de 
1933» se declara oficialmente la exis
tencia de viruela en el término mu
nicipal de Brúñete, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san, debiendo, por tanto, las Autor i 
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas hacer cumpl i r lo inás exac
tamente posible, las disposiciones re
re; entes a la expresada epizo.uia, bajo 
las responsabilidades qu» «n la mis
iva se señalan. 

S i t io donde radican los animales 
r m o s : el cuartel dí' . a inado «El 

Valle». 
Zona declarada infecta : el cuartel 

denominado «El Valle». 
Zona declarada sospechosa : una 

faja de terreno al rededor de la zona 
infecta de seis metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales en. 
ferinos, ni los sospechoso-, ni los sa-
n s reccptibles a esta epizootia. 

Medidas que debtti ponerse en 
práctica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos var i . f i 
zados y sospechosos y proti bicion de 
celebrar ferias, mercados y concur
sos de ganados y de vender y trans
portar los ovinos y caprinos que ha

yan convivido con los variolosos, co
mo no sea para conducir al Matadero. 

Madr id , 13 de agosto de 1 9 3 5 . —El 
Gobernador, J . Morata . 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

TRIBUNAL D E OPOSICIONES A PLAZAS D E 
A L U M N A S E N F E R M E R A S D E LA B E N E F I 

CENCIA PROVINCIAL 

Anuncio 
P o r el presente se hace saber a las 

aspirantes a las mencionadas plazas, 
que el próximo martes, día 27 de los 
corrientes, a las diez de su mañana, 
continuará la práctica del tercer ejer
cicio de la oposición en el Salón de 
actos del Hospi ta l P rov inc ia l (calle 
de Santa Isabel, número 52), debien
do concurrir todas aquéllas que se en
cuentren pendientes en la realización 
del referido ejercicio. 

Mad r i d , 21 de agosto de 1935.—El 
Presidente del T r i buna l , E m i l i o E s -
tébanez. 

D o n E m i l i o Tomás Fernández de 
Mera , Abogado del Ilustre Colegio 
de Madr id . Of ic ia l Mayor y Secre
tario accidental de la Excma . D i 
putación provincial y Comisión 
Gestora de Madr id , 
Cer t i f i co : Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en el 

día de la fecha, con conocimiento del 
representante del Excmo . S r . Gober
nador c iv i l de la provincia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en las R e a 
les órdenes de 24 de mayo, 9 de agos
to de 1877 y Ordenes del Min is ter io 
de la Gobernación de 17 de noviem
bre de 1933 y 3 de jun io de 1934, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas de la Guard ia c i v i l por 
los pueblos de esta provincia, duran
te el mes de ju l io último, se abonen 
a los precios siguientes : 

PESETAS 

Ración de pan, de sete
cientos gramos 0,4764 

Ración de cebada, de cua
tro ki logramos 1,6208 

Ración de paja, de seis 
ki logramos •. 0,481 

L i t r o de aceite i.»8S4 
L i t r o de petróleo i><>357 
K i l o g r a m o de carbón .... 0,2517 
K i l o g r a m o de leña 0,09 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de l a 
Comisión, en M a d r i d , a 14 de agosto 
de 1915 .—Emil io Tomás Fernández 
de M e r a . — V . 9 B . ° : E,l Presidente, 
J . Noguera. 

(Núm. 2.135) 
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Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. Sección de Ensanche 
E n cumpl imiento de lo que procep-

túa el artículo 12 del Reg lamento de 
Hac i eada munic ipa l de 23 de agosto 
de 1924» queda expuesto a l público 
en la Sección de Ensanche de esta 
Secreta/ía, durante el placo de q u i n 
ce días hábiles, contados desde el s i 
guiente a la publicación de este anun
c io en el B OLET ÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , el expediente en el que ha re
caído un acuerdo de este Excelentísi
mo Ayuntamiento , fecha 9 del actual, 
a v i r tud del cual se suplementa en la 
cant idad de 31.173,86 pesetas el cré
d i to presupuestario consignado en el 
concepto sexto del capítulo segundo 
del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, que se refiere al 
alcantari l lado, para cubr ir parte del 
importe de un presupuesto de instala
ción de dicho servicio en la calle del 
Genera l A lvarez de Castro, entre las 
de García de Paredes y Abasca l , ob
teniéndose la mencionada cantidad 
del crédito que f igura en el concepto 
12 del capítulo tercero del indicado 
presupuesto extraordinario del E n s a n 
che. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. , 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935. — E l 
Secretario, M . Berdejo. (Rubricado. ) 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa el art. 12 del Reglamento, de .Ha 
cienda munic ipa l de 23 de agosto de 
1924, queda expuesto al público en la 
Sección de Ensanche de esta Secre
taría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en e l 
B OLETÍN OFICIAL de la prov incia , el 
expediente en el que ha recaído un 
acuerdo de este Excmo . A y u n t a m i e n 

to, fecha 14 del actual, a v i r tud del 
cual se suplementa en la cantidad de 
209.682,64 pesetas el crédito presu
puestario consignado en el concepto 
quinto del capítulo segundo, del pre
supuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, que se refiere a «Demolicio
nes, explanaciones, pavimentación y 
obras accesorias», para cubrir el i m 
porte de unos presupuestos de pav i 
mentación de la calzada e instala
ción de aceras de cemento en ta p la
z a de Olav ide , obteniéndose la men
cionada cantidad del crédito que f i gu
ra en el concepto 12 del capítulo ter
cero del indicado presupuesto extra
ordinar io del Ensanche . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935.—51 
Secretario, M . Berdejo. (Rubricado. ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

1 A l - s i gu iente día de cumplirse los 
veinte de la inserción del presente en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , tendrá lugar en 
estas Casas Consistor ia les la apertura 
de los pliegos que se presenten para 
la 1 adjudicación del aprovechamiento 
de pastos del monte número 54, t ran
zón de L a s Cabreras, a las once, y 
del monte número 55, o sea Navapo-
zas, Fuenfría, Valdeyerno y V a l c a -
liente, a las doce ; de no tener rU cto 
alguna^ o ambas subastas, se celebra
rá una segunda a los c inco días de la 
pr imera , bajo idénticos tipos y condi 
ciones. 
^ E l disfrute de los pnstos de L a s 

Cabreras es para 1.500 cabezas de g a 
nado cabrío por todo el año forestal, 
y bajo el t ipo de quince mi l peseta?, 
y los del monte número 55 para 2.500 

cabezas de ganado cabrío y tipo de 
veinticinco mi l pesetas. 

L a presentación de pliegos podrá 
verificarse desde el mismo día en 
que aparezca inserto el anuncio, has
ta el anterior a l de la apertura, suje
tándose los licitador.es al modelo i n 
serto a l f inal del presente, extendién
dolos en pliegos reintegrados con 
arreglo a la llueva ley del T imbre , y 
entregándolos cerrados en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , en el plpzo 
dicho, acompañándose separadamen
te la carta de pago que acredite haber 
ingresado e l 5 por 100 de la tasaciónJ 
el cua l , el que resulte adjudicatario, 
vendrá obl igado a ampl iar hasta u n 
10 por 100 del valor de la adjudica
ción, quedando dicho depósito a res
ponder de las extral imitacioncs que 
se cometieren, y de no existir, podrá 
acordar la compensación de su i m 
porte como total del pago. 

L a s proposiciones podran hacerse 
en nombre propio o mediante apode
rado, con poder suficiente declarado 
bastante por un señor Letrado, que
dando a disposición de cuantos inte
rese así los pliegos de condiciones fa
cultativas, como económico-adminis
trativas, en la Secretaria y horas de 
oficina, hasta la fecha anterior a que 
resulte ha 'de verificarse la apertura 
de los pliegos, la cual tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales ante una 
mesa compuesta por el señor Alca lde 
o quien legalmente le represente, y 
asistencia ¿Te uno o dos señores C o n 
cejales v Secretario de la Corpora
ción, que harán la adjudicación pro
v is iona l . 

San Martín de Valdeig les ias, 17 de 
agosto de 1935 .—El A lca lde , Is idro 
Jiménez. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de con cédula 

de ... clase, tarifa número ex
pedida en de ... de 193..., entera
do del anuncio publ icado para el apro
vechamiento de pastos del monte nú
mero ... (se expresará el al que se re
fiere), así como de las condiciones 
facultativas y económicoadministrati-
vas redactadas, las acepta en todas 
sus partes, y se obl iga al pago de .. 
pesetas (la cantidad se fijará en le
tra ) . 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
( O . - 6 9 3 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

E l día que se cumplan los veinte de 
la inserción del presente en el B O L E -
T f N OFICIAL , tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales las subastas de 
los aprovechamientos de pastos, de 
los tranzones de Navahondi l y as;re-
gados, a las once, y los ole Va l le lo -
renzo a las, doce; de no tener efecto 
a lguna o ambas subastas, se celebra
rá una segunda a los cinco días de 
la pr imera. 

Ambos disfrutes son por todo el 
año forestal, admitiéndose en el de 
NavahortciJ y agregados 400 cabezas 
de ganado cabrío, bajo el t ipo de cua
tro mi l pesetas, y el de Val le lorenzo, 
600 cabezas de igua l clase d¿ gana
do, bajo el tipo de seis mi l pesetas, 

Las. proposiciones, que en su redac
ción se ajustarán al modelo inserto al 
f inal , podrán presentarse durante me
d ia hora, extendiéndose en pliegos 
reintegrados con arreglo a las nuevas • 
disposiciones de la ley de T imbre , ba
jo sobre cerrado, ante la Mesa com
puesta del señor Alca lde o quien le
galmente le represente, v asistencia 
de uno o dos señores Concejales y 
Secretario de la Corporación, los cua
les harán la adjudicación provis ional 
a l transcurrir la citada media hora, 
siendo requisitos indispensables para 
tomar parte haber depositado o depo

sitar en el acto el 5 por 100 de la tasa
ción, el cual , por el que resulte ad
judicatario definitivamente, deberá 
ampl iar lo hasta un diez por ciento ch
ía adjudicación, quedando dicho de
pósito a responder dé las extral imita* 
ciones que se cometieren, y de no 
exist ir podrá acordarse la compensa*-
ción de su importe, para el total dej 
importe del pago. 

L o s pliegos de condicionen faculta
tivas y económico-administrativas se 
hal lan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , en las horas 
c*p o f ic ina, hasta e l mismo día de la 
celebración de las subastas, desde el 
que se* inserte el anuncio en el citado 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

San Martín de Valde ig les ias , 17 de 
septiembre de 1935.—El A lca lde , I s i 
dro Jiménez. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de con cédula 

de ... clase, tarifa número ex
pedida en ... de ... de 193..., enterado 
del anuncio publ icado para el aprove
chamiento de pastos del tranzón de ... 
(se expresará el a l que se ref iere ' , así 
como las de las condiciones faculta
tivas y económico-administrativas re
dactadas, las acepta en todas sus par
tes y se obl iga al pago de ... pesetas 
(la cant idad sé fijará en'letra). 

(Techa y f irma del proponente.) 
( O . - 6 9 4 ) 

jitebttH »f; 
H O R T A L E Z A 

D o n Mar i ano Morales de la Fuente, 
A lca lde de esta v i l l a de Horta leza , 
H a g o saber : Que la Comisión de 

Hac ienda de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
de 17 del actual mes de agosto, ha 
acordado informar favorablemente la 
propuesta inic iada por esta Alcaldía 
de habilitación de un crédito de qu i 
nientas pesetas, con imputación a l ca
pítulo primero, artículo sexto, concep
to cuarto, del presupuesto ordinar io 
del actual año, y que habrá de cubrir
se con el exceso resultante y sin ap l i 
cación de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del año a n t e 

rior, para atender a los gastos de de
fensa y suplidos por Abogado y Pro 
curador, en el recurso contencioso ad
ministrat ivo que sostiene el Ayun ta 
miento en el T r i buna l P rov inc ia l , 
contra don Andrés Ob ispo López, ve
c ino de esta local idad. 

Y se hace público en cumpl imien
t o de lo dispuesto por el art. 12 de! 
reglamento vigente de la Hac i enda 
munic ipa l , y con el f in de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, contados 
desde él siguiente al de la ¡nSercióh 
del presente edicto en el B OLET ÍN 
OFICIAL de la prov incia . 

E n Horta leza, a 19 de agosto de 
1935.—El Alca lde, Mar i ano Morales . 

"(Núm. 2.144) ( X . - 3 8 3 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Los que suscriben, Vocales natos de 

la Comisión de evaluación de la 
parte real del Repart imiento, que 
componen la Mesa electoral para la 
designación de los Vocales electos 
de dicha Comisión. Hacen saber : 
Que verif icada la elección de los re

feridos Vocales electos, ha dado el 
resultado s iguiente : 

Nombres de l o s candidatos.— 
Transcurrió la hora de la votación sin 
que ningún elector depositara su vo
to, a pesar de su asistencia al acto. 

Número de votos que cada uno ha 
obten ido .—Ninguno. 

V i l laverde de M a d r i d , 18 de agosto 
de i q ^ S . — L a Mesa electoral ( f irma-
'do), J . Ga larraga ( f irmado), Ceferí-
no Martín. 

(E.—218) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Los que suscriben, Vocales natos de 

la Comisión de evaluación de |a 

parte personal del Repartimiento 
que cohiponeh la Mesa electoral pa^ 
ra la designación de los Vocales 
electos de d icha Comisión. Hacen 
saber : 
Que verif icada la elección de los re

feridos Vocales electos, ha dado el re
sultado s iguiente : 

Nombres de los candidatos. Núme
ro de votos que cada uno ha obte
nido. 

Doña Perfecta A l o n s o la Roda. 
U n o . 

D o n E m i l i o A lonso Rodríguez* 
U n o . [ * 1 

D o n Segundo A l onso S ierra . Uno. 
D o n José Amorós R u i z . U n o . 
D o n Pascual Anda lu z Cambronero. 

U n o . 
D o n A le jan l ro Andrés Y e l a . Uno. 
V i Ha verde de M a d r i d , 18 de agosto 

de 1935.—La Mesa electoral, María 
Martínez, C i p r i a n o Macarro . 

' (E . -219) 

Junta Provincial de Beneficen
cia de Madr id 

Instruido expediente para la clasi
ficación, como de Beneficencia parti
cular dé lá «Asociación M u t u a l Sa
nitaria Nacional», establecida en la 
calle de Concepción Jerónima, núme
ros 15 y 17, de esta cap i t a ; y en vir
tud de lo dispuesto en el número pri-
ímero del artículo 57 de la vigente 
Instrucción de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1899 se concede audiencia a 
los representantes legales e interesa
dos en los beneficios de la expresada 
/Asociación, por plazo de veinte días, 
durante el cual tendrán de manifies-

' to el expediente en las oficinas de 
esta Corporación (Roberto Castrovi-
do, 6), para que puedan alegar Tas 
reclamaciones que a su derecho vie
ren. 

M a d r i d , 12 de agosto de 1935.—El 
Secretario, F . Blanco.—V.° B. ° : L a 
Vicepresidenta, P . Velasco. 

(Núm. 2.107) 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

A v ir tud de concursi l lo local anun
ciado en primero de los corrientes, se» 
gún lo determinado en el apartado b) 
del Decreto de 27 de diciembre de 
1914 (((Gaceta» del 27) han sido nom
brados ios siguientes peticionarios: 
Maestro de Sección de la graduada 
Blasco Ibáñez, de esta capital , don 
Abraham Prieto Rodríguez, número 
2.170 del Escalafón de l Magisterio; 
don José María Gómez Lozano, par* 
la Seción de graduada de Joaquín So-
rol la , de M a d r i d , número 5.26c) del 
pr imer Escalafón. 

C o n arreglo a las normas estableci
das en los artículos 9 . 0 , 10 y I I ^ 
citado Decreto de 27 de diciembre de 
1934 (((Gaceta» del 29), se nombra a 
don Enr ique L u i s Sanz Fontana, nu
mero 10.176 del Escalafón, Maestro 
propietario de la Escuela Nacional 
unitar ia de niños número 4, de Cam
ilas, desierta en el concursi l lo lot*| 
anunciado en primero de los corrien
tes, como consorte de doña Manueto 
García Orts, Maestra de la imitan.'' 
número 8 de la misma localidad. 

M a d r i d , 16 de agosto de i 9 3 5 " , r 

Jefe de la Sección, G . Escribano. 

Relación de opositores a Escm '^ 
vacantes en las capitales de P ^ ' S ' 
v localidades de quince mi l y más n«-
bitantes, convocadas por Orden de 

http://licitador.es


je julio último («Gaceta)) de 25 de los 
mismos), con expresión de los docu
mentos que faltan para completar el 
expediente. 

Maestros 

Pedro Agu i l a r Pierres, cursi l l ista 
de 1933. & M a d r i d . 

[osé A lmor Marín, maestro de B a 
rajas. 

Mariano A lvarez Bouza, maestro 
de E l Berrueco. 

Eligió A l varez Fernández, maestro 
del Grado profesional de la Normal 
número 1. 

Saturio Apar i c i o Gutiérrez, maes
tro de Meco ; falta sello del Coleg io 
de Huérfanos del Magister io en la 
instancia. 

Román F . Apar i c i o Pérez, maes
tro de A r g a n d a ; falta derechos y se
llo de Huérfanos. 

Gaspar Botel lo Quintas, maestro 
la graduada de Navalcarnero. 

Jesús Catalán García, cursi l l ista de 
1033, de M a d r i d . 

Juan Bautista Company Sanchís, 
aestro de el Orfanato de E l Pardo . 
Gerardo Gavi lanes Verea, maestro 

rofesional de la Norma l número i . 
Víctor García Hoz , maestro de Me -

orada del Campo . 
Antonio M . González Etcheverry, 
aestro del Grado profesional de la 

Tormal número 1. 
Francisco Hernández Castañedo, 
aestro de Ve l i l l a de San Anton io . 
Rafael Hernández Prado, maestro 

rofesional de la No rma l número 1. 
Domiciano Herreras Magda(leno, 

ursillista de 1933, de M a d r i d . 
Alejandro Lorenzo Diez , maestro 

rofesional de la Norma l número r. 
Herminio Lucas Ro jo , cursi l l ista 

e 1933, de M a d r i d . 
Emilio J . L l o r c a Benavent, maes-

ro profesional de la Norma l núme-
Manuel Montes Pérez, maestro de 
alapagar. 
Manuel Pardo Gayoso, maestro 

rofesional de la Norma l número .2. 
Silvino Rea l Martínez, maestro de 

íuentidueña de Ta jo . 
Francisco R i v e ra Gutiérrez, maes-

|ro de Brúñete. 
Julián Risoto Martos, profesional 

Je la Normal número 2. 
Luis Sánchez Albalá, maestro pro-

esional de la No rma l número 1. 
Luis Tévar García, maestro de Po -

uelo del Rey . 
Salvador Valero González, maestro 
Canillejas. 

Maestras 

María Rosar io Abbad García, 
aestra profesional de la Norma l nú-
ero 1. 

María Mercedes A r r i a za Prieto, 
rsillista de 1933, de M a d r i d . 
Matilde Castro Gardús, maestra 
n Grado profesional de la Norma l 
mero 1. 
C a r m e n Carralón Navacerrada. 
aestra de Navalcarnero. 
[Teresa Criado Tenor io , maestra 
MVsional de la Normal número 2. 
Victoria P. Díaz Garr ido , maestra 
Collado-Villalba. 

Lnnquea Dodignón Gómez, maes-
de Cenicientos 

Juliana Estera Sánchez, cursi l l ista 
¡933, de Madr i d . 

A'aría Estrella Espí Veres, maestra 
Ara vaca. 

Casilda Fernández López, maestra 
Quista de 1933, de M a d r i d . 
María Franch Mata, maestra de 

Jrales de Tajuña. 
[y a n a del Carmen Galán y López, 

de Daganzo. 
, , a r | a Luisa García Agui le ra , maes-

' t ra profesional de la Normal núme
ro 2. 

* Ange les García Lunas , maestra cur-
-sil l ista de 1933, de Madr id . 

Nieves G i l Col lado, maestra de C a 
dalso de los V id r i o s . 

María de los Angeles G i l Móstoles, 
maestra profesional de la Normal nú
mero 2. 

P i l a r Ramírez González, maestra 
cursil l ista de 1933, de M a d r i d . 

M at i 1 d e Fernández Rodríguez, 
maestra cursi l l ista de 1933, de M a 
dr id . 

Visitación Illán Ca lvo , maestra de 
V i l l a del Prado . 

Carmen Limón M i g u e l , maestra de 
Pozuelo de Alarcón. 

• María Teresa López García, curs i 
llista de 1933, de M a d r i d . 

Carmen Macarrón Almería, maes
tra profesional de la Normal núme
ro 2. 

Ascensión de Marcos R u i z , maes
tra de Navalcarnero. 

An ton ia Martín Cuadrón, maestra 
de Cenicientos. 

Auro ra Med ina de la Fuente, 
maestra de Cani l las . 

Angeles Mesa González, maestra 
de Cercedi l la. 

Dolores Pedrezuelo Zabal , cursi
ll ista de 1933. 

María Pérez y Gálvez, maestra de 
Navalcarnero. 

Ange la Sanz Pérez, maestra pro
fesional de la Norma l número 2. 

Josefa Sastre Andrea , maestra pro
fesional de la Norma l número 1. 

María Socorro Serra Conde, maes
tra cursil l ista de 1*933. 

Max im ina M . a de la O . Semi l lan, 
maestra de Colmenair de Ore ja . 

María Josefa Sor iano B u c h , acogi
da a la Orden de 18 de ju l io último 
(«Gaceta» del 21). 

Carmen Toba l Garr ido , maestra 
profesional de la Norma l número 2. 

Mercedes Tor ib io Fant , maestra de 
Los Mol inos . 

María L T l l ed Martínez, falta just i
ficantes. 

Se concede un plazo de ocho días 
para rectificaciones y reclamaciones. 

Madr id , 14 de agosto de 1935.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Esc r i 
bano .—Rubr icado . 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n E l i as Herrero Sanz , Abogado, 
Of ic ia l yde Sa la de la Audienc ia 
Terr i tor ial de Madr i d , 
Certif ico : Que por la Sa la segunda 

de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , Re l a -
toría Secretaría del Licenciado don 
Manue l Montoya Tejada, y en autos 
seguidos por doña Santiaga Adán 
Martínez, sobre apelación de auto fe
cha 3 de octubre de 1933, que no re
pone providencia. A oficio remitien
do certificación de inscripción de de-
t\inción de doña Sant iaga Adán y 
Martínez, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Por recibidos los precedentes oficio 
y certificación que se unan a sus an
tecedentes, y desconociéndose el pa
radero de don Rafae l , doña Victor ia , 
doña Francisca y doña Al fonsa Sán
chez Adán, hijas y por tanto herede
ras de doña Santiaga Adán Martínez, 
hágase saber a aquéllas por medio de 
edictos que se publicarán en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, la existencia de este 
pleito, requiriéndoles a la vez para 

{que dentro del término de treinta días 
comparezcan en forma en los autos, 

¡bajo apercibimiento de declarar desis
t i d a la apelación de no verif icarlo. 

Madr id , 30 de ju l io de 1935.—Ru
br icada.—Ante mí : L icenciado F . 
Reyes .—Rubr i cado . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a ,5 de 
agosto de 1935.—El Of ic ia l de Sala , 
E l i a s Herrero. 

{Núm. 2.061) (C . - 3 7 3 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en expediente seguido a instancia de 
don Abe lardo Morales Cantarero, so
bre inscripción de dominio de una 
f inca urbana, parcela de terreno sita 
en esta capital , con fachada a la calle 
de Guzmán el Bueno, cuarenta y sie
te, y vuelta a la de Cea Bermúdez, 
sección pr imera del Reg is t ro de la 
Propiedad de Occidente, se ha acor
dado convocar a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio del 
presente edicto, que se fijará en el lo
cal de este Juzgado y sitios públicos 
de costumbre y se insertará por tres 
veces en el B OLETÍN OFICIAL , a f in de 
que comparezcan ante este Juzgado, 
si quisieren alegar su derecho dentro 
del término de ciento ochenta días. 

M a d r i d , ocho de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
VA B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

(A .— » .980) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de ins
trucción número 11, de esta capital, 
en la ejecutoria* de la causa seguida 
por imprudencia contra Honor io R ico 
Fernández con el número 75 de 1932 
y para hacer efectivas las responsa
bilidades civiles a que dicho proce
sado ha sido condenado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia, se seca 
a la venta por tercera vez en pública 
subasta y sin sujeción a tipo el auto
móvil embargado a dicho penado, que 
a continuación se indicará y que en
cierra en el garaje de la Co lon ia Po
pular Madrileña, término de V i l laver -
de Bajo. 

U n automóvil marca «Dión-Bou-
tón», destinado al servicio público, 
matrícula de Madr id número 13.135. 
que el o de agosto de 1933, fué ta
sado en la suma de dos mi l pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar en 
a Sala audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el día siete de septiem
bre próximo, a las once horas, ad-
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter

ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta celebra
d a con la rebaja del veinticinco por 
ceinto de la tasación, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en Madrd , a doce de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, S r . Mo l iner 
P . S . , 

Faust ino San Martín 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
E m i l i o Noguera 

(Núm. 2.132) (D.—256) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

.EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, en el 
expediente que se tramita para la 
efectividad por la vía de apremio del 
importe de la multa impuesta por la 
Dirección general de Segur idad a don 
Jacinto Palomero López, se anuncia 
por el presente la venta en púbiica su
basta, por primera vez, y por el t ipo 
de doscientas cincuenta pesetas en 
que han sido tasados, de diferentes 
bienes muebles que se hal lan en la 
calle de Alcalá, ciento veinte, domi
ci l io del multado. 

E l remate tendrá lugar en la .Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiuno de sep
tiembre próximo, a las once de la ma
ñana, previniéndose a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la indicada cantidad. 

Dado en Madr i d , a veintisiete de 
ju l io de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 2 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n los autos de juic io declarativo 
de menor cuantía seguidos a instancia 
de don José V i l larroe l Vel ledor, con
tra doña An ton ia García Armuña. 
como v iuda v heredera de don Ange l 
S i l va Crespo v los demás ignorados 
herederos de éste, sobre reclamación 
de tres mi l pesetas de pr inc ipal , inte
reses, gastos y costas, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Ogando. Madr id , dieci
siete de agosto de m i l nove
cientos treinta y c inco.— 
Por presentado el anterior 
escrito que se unirá a los 
autos de su razón con la 
certificación que se acom
paña, teniéndose por cum
pl ido con lo ordenado en 
providencia de veintisiete 
de ju l io último. Y dando 
curso a la demanda, se ad
mite la misma a trámite, 
sustanciándose por los esta
blecidos para el juicio de 
menor cuantía y de ella se 
confiere raslado a doña A n 
tonia García Armuña, como 
viuda y heredera de don A n -



gel S i l v a Crespo y a los de
más ignorados y herede
ros de éste, a quenes se 
emplazará para que dentro 
del t é r m i n o de nueve 
días comparezcan en los 
autos y la contesten, lle
vándose a efecto el emplaza
miento en la forma dispues
ta en el artículo seiscientos 
ochenta y dos de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , con 
respecto a la doña Anton ia 
García Armuña y en cuanto 
a los repetidos herederos 
ignorados, por medio de 
edictos, que además de f i 
jarse en el sitio público de 
costumbre se insertarán en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia y en la ((Gaceta 
de Madrid».—Lo manda y 
f irma S u Señoría, de que 
doy f e . — J . Ogando .—Ante 
mí : P . S. , E m i l i o Gutié
r r e z . — R u b r i c a d o s . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov incia , para que 
sirva de emplazamiento en forma a 
los ignorados herederos de don A n 
gel S i l v a Crespo, expido la presente 
en Madr id , a diecisiete de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

E m i l i o Gutiérrez 
(A.—1.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia t itular del número seis, de esta 
capital , en el expediente promovido 
por doña L u i s a Ituarte y Eraña, sobre 
declaración de herederos de doña 
Maur ic ia Lauzur ica Ituarte, de seten
ta años de edad, natural de Oñate, 
hija de Justo y An ice . v iuda de don 
Eustaquio González Martínez, domi
ci l iada en esta capital, calle de A l 
berto Boseh, número doce, la cual fa
lleció el día diecinueve de octubre de 
mi l novecientos veintisiete, en el do
mic i l io antes expresado ; se ha acor
dado anunciar la muerte s in testar de 
dicha señora, y llamar por medio del 
presente a los que se crean con dere
cho a la herencia, a f in de que com
parezcan a reclamarla ante este Juz 
gado dentro del término de treinta 
días, haciéndose constar que los que 
actualmente la reclaman son sus pr i 
mos hermanos, doña L u i s a Ituarte 
Eraña, don Juan Manue l de Ituarte y 
Eraña, don Tomás Ituarte Urre i z t i y 
la peticionaria. 

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre de los Juzgados de 
Oñate y de esta capital , y publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
localidad se pone el presente que fir
mo en Madr id , a veintiocho de junio 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia titular, 
Anton io R u i z López 

(A.—1.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

KDICTO 

Por el presente y en virtud de lo 
acordad»» por el señor Juez de ins
trucción número once, de esta capital, 
en la ejecutoria de la causa seguida 
por homicidio por imprudencia contra 

Tomás Lucía Martín con el número 
70 de 1932, y para hacer efectiva la 
indemnización a que dicho procesado 
ha sido condenado por la Sección 
cuarta de esta Audienc ia , se saca a 
la venta en segunda subasta públi
ca, con la rebaja del veinticinco por 
embargado al responsable c i v i l subsi -
ciento de la tasación, el automóvil 
diario don Vicente Moreno Fernán
dez, que a continuación se indicará y 
que actualmente se encuentra en la 
calle de D o n Valentín (Cuatro V i en 
tos), en un local propiedad de Juan 
Cañizares. 

U n a camioneta marca «Ford», ma
trícula de Madr id número 36.197, de 
17 H . P . , motor número 1.41)6.009, 
que en 16 de febrero de-1933 fué tasa
da en la cantidad de siete m i l pesetas. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de «septiembre próximo venidero í 
y hora de las once de su mañana, ad-
virtiéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta [ 
deberán consignar p r e v i mor. te en Ka 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo para la subasta, s in cuyos re
quisitos no serán admit idos. 

Dado en Madr i d , a doce de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, S r . Mo l iner 
P . S. , 

Faust ino San Martín 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
E m i l i o Noguera 

(Núm. 2.140) (D.—257) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Pablo López Ma lo , Abogado 
Juez munic ipal , accidental Juez de 
nstrucción del partido de Colmenar 
Vie jo , 
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades tanto 
civi les como militares y demás agen
tes de la Policía Jud ic ia l , procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
qu al f inal se reseña, que fué subs
traída al vecino de Guada l ix de la 
Sierra, Sebastián Anguas Ar royo , 
que le fué substraído el 10 del co
rriente de ocho a diez de la mañana 
del prado* sito en término de dicho 
pueblo titulado (¡Quejido Gordo», y 
caso de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre, s i no justificaren su legítima 
adquisición. 

Señas de la caballería i 
I 

Cabal lo de edad de diez años, a l - | 
zada 1,40, capa castaña, raza españo
la, señas particulares estrella en la 
urente y lunares en el dorso y en la 
nalga derecha el hierro del seguro 
F - 3 y asegurado en ((La Mudial» des
de el 23 de mayo de 1933 bajo póliza 
3-346. 

Dado en Colmenar Vie jo , a 17 de 
agosto de 1935.—(Firmado).—(Fir
mado.) 

(Núm. 2.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

F!n el Juzgado de primera instan
c ia número 17 de esta capital , y mi 
Secretaría se tramitan autos promovi

dos por don Mar i ano Par ra Olmedo, 
contra doña Gregor ia Marcos Herre
ro, sobre divorcio, en los que .es par
te el E x c m o . S r . F i s ca l de esta A u 
diencia, en los cuales se ha dictado la 
s igu iente : 

Providencia 

Juez señor Mínguez.—Madrid, 8 de 
ju l io de 1935.—El anterior escrito 
únase a los autos de su razón para que 
surta sus efectos. Se tiene por cum
pl ido al Procurador señor Romeo, 
con lo que se le ordenó en providen
c ia de 29 de jun io último; y habién
dose cumpl ido con lo preceptuado en 
el artículo 47 de la ley del D ivorc io , 
se admite la demanda formulada por 
dicho Procurador en su escrito de 17 
de marzo del año 1934, la que se sus
tancie por los trámites procesales que 
fija la ley de Enjuic iamiento c iv i l en 
su l ibro segundo, título segundo, ca 
pítulo tercero, salvo las modif icacio
nes que establece la vigente ley del 
Divorc io , confiriéndose traslado de la 
misma con emplazamiento a la de
mandada doña Gregor ia Marcos H e 
rrero, para que dentro del término de 
veinte días comparezca y conteste la 
demanda y formule reconvención s i 
viere convenir la , asistida de P rocu
rador que l a represente y de Abogado 
que la d i r i j a ; y de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y 
ocho de dicha ley de D ivorc io , se tie
ne por parte en los presentes autos al 
Excmo . S r . F i sca l ae esta Aud i enc ia , 
toda vez que la demandada se encuen
tra ausente, a cuyo efecto entregúen
se las oportunas copias simples a l 
mismo para que dentro del término 
expresado de veinte días conteste a lu 
dida demanda ; a l segundo otrosí, se 
tienen por hechas las manifestaciones 
que contiene para en su caso y tiem
po, y con testimonio de lo necesario, 
fórmese la oportuna pieza separada, a 
f in de adoptar en el la las medidas a 
que se refiere el artículo cuarenta y 
cuatro de la tan repetida ley del D i 
vorcio. Pa ra que tenga lugar el em
plazamiento acordado a la demanda
da, toda vez que se desconoce su ac
tual domic i l i o y paradero, expídanse 
los correspondientes edictos, que se 
fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y publicarán en la (¡Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta prov incia , entregándose estos 
dos últimos con los correspondientes 
oficios a l Procurador señor Romeo, 
para que cuide de su cumpl imiento .— 
L o mandó y f i rma su señoría ; doy 
fe, Mínguez.—Ante mí, Juan Conte-
Lacos t e .—Con rúbricas. 

Y para que s irva de emplazamiento 
a la demandada doña Gregor ia M a r 
cos Herrero , expido la presente para 
su publicación en la ((Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , en M a d r i d , a 8 de jul io de 
1935.—El Secretario, Juan Conté L a -
coste. 

(Núm. 1.844) (C— 3 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en concepto 
de pobre, de que después se hará ex
presión, se ha dictado sentencia c u 
yos encabezamiento y fallo dicen así: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 26 de junio de mi l 
novecientos treinta v c i r c o : Don Jo 
sé González L l a n a y Fagoaga , Juez 
de primera instancia número 1, De 
cano, de esta capital , habiendo visto 
el presente juic io verbal, seguido en

tre partes : de una, como demandan, 
te, doña Mercedes Martínez Merino 
dedicada a sus labores y domiciliada 
en esta capital , d ivorc iada, represen, 
tada por el Procurador don Gonzalo 
Valcárcel y defendido por el Aboga, 
do don Juan Cuesta ; y de otra, como 
demandado, don Eduardo Orduña 
García, mil i tar , domic i l iado en esta 
capital , que no tiene representación 
ni defensa, por no haber comparecido 
en el ju ic io , sobre pago de alimen-
tos... 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 

don Eduardo Orduña García a satis
facer a doña Mercedes Martínez Me-
riño la pensión al iment ic ia de dos-
cientas pesetas mensuales, pagaderas 
por meses anticipados, s in hacer ex
presa sanción de costas en este in. 
cidente.—Así por esta mi sentencia, 
que a instancia de parte le será no
tif icada al demandado en la forma 
prevenida por la Ley , lo pronuncio, 
mando y firmo.—José G . L l a n a . Esta 
sentencia fué publ icada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que s irva de notificación 
en forma a don Eduardo Orduña Gar
cía, expido la presente en Madr id , 
diez de ju l i o de m i l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l Secretario, Antonio 
Agu i l a r . 

(Núm. 1.869) ( C - 3 7 6 ) 
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E D I C T O 

E n v ir tud de proveído dictado en 
las di l igencias que se tramitan en el 
Juzgado de primera instancia del n i 
mero 6, de esta capita l , en cumpli
miento de carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía se
guidos en grado de apelación ante la 
misma a instancia de don José Pe
dro y don Prudenc io Díaz Agero jr 
Ojesto, contra doña María de la Cruz 
Hernández Nájera, sobre nulidad 
contratos de préstamo y de compro-j 
miso de compra-venta de una casa, 
se ha acordado citar por medio del I 
presente a los herederos de don Pro-j 
deñcio Díaz Age ro y Ojesto, a saber:! 
don José Díaz Age ro y Díaz, mayorj 
de e d a d ; don Al fonso , don Antonio,! 
doña Carmen , don Ju l i o v don Prtj 
dencio Díaz Age ro y Jiménez, el 
Al fonso, mayor de edad, y los cuati 
restantes, menores, para que dentn 
del término de diez días se persone"! 
en forma en los referidos autos ouseij 
de su derecho con arreglo a la Ler,j 
bajo apercibimiento de que si no 
verif ican, transcurrido el plazo, seoV-l 
clarará desierta la apelación puf " 
que a los mencionados herederos 
refiere, cuyo rollo de autos se trami
ta en la Relatoría de don Augustoj 
Caro . 

Y para que s i rva de cédula decidí 
ciófl a los herederos de D . Prudencio! 
Díaz Agero v Ogesto, D . José D j 
Agero v Díaz, D . Al fonso, D. A J I 
nio, D > Carmen, D . Ju l i o y P- p * 
dencio Díaz Agero v Jiménez, sep£l 
ne el presente, que f irmo en M * * 3 
a 15 de junio de 1 9 3 5 . —El Secre»j| 
r ¡ " , José María de Antonio.—"J j 
bueno : E l Juez de primera instanct»j 
titular, Anton io R u i z López. 

(C.-375 ) (Núm. 1.643) 
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